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Autoridades Municipales
Intendente Municipal: Cdor. Benigno Antonio RINS

Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales: Sr. José Ernesto LAGO

Secretario de Economía: Cdor. Daniel Alberto REILOBA

Secretario de Desarrollo Humano: Dr. Roberto César BIRRI

Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos: Prof. Eduardo
YUNI

Secretario de Desarrollo Económico, Producción y Empleo: Mgter.  Guillermo
Gustavo MANA

Secretario de  Planificación y Coordinación de Gestión: Lic. Héctor Daniel
POLINORI

Fiscal Municipal: Dr.  Hernàn DI SANTO

Concejo Deliberante
Presidente: Sr. Juan Rubén JURE

Vicepresidente primero: Sr. Héctor Hugo PATRONI

Vicepresidente segundo: Sr. Vìctor NUÑEZ

Vicepresidente tercero: Sra. Elsa Esther CARDARELLI

Secretario: Sr. César Gustavo TORRES

Tribunal de Cuentas
Presidente:  Dr. Guillermo Luis  DE RIVAS

Vocales: Dra. Viviana Andrea YAWNY; Dr. Héctor Emilio BINA;  Lic.Adriana
Isabel FOURCADE

Defensor del Pueblo

Dr.  Juan Manuel LLAMOSAS

                                Río Cuarto, 3 de Abril de 2006

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

            Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
          Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales

Subdirecciòn General de Despacho

Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en sus partes resoluti-
vas por razones de espacio. Los textos completos pueden ser consulta-
dos en la Subdirección Gral. de Despacho, dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Relaciones Institucionales.

M
ar

zo
 d

e 
20

06
 (

II)

N° 036



B
o

le
tí

n
 O

fic
ia

l M
u

n
ic

ip
a

l -
 2

 -

DECRETO Nº 1864/2006
15 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  TENGASE por designado al abogado Hernàn Alejandro Di Santo,
D.N.I. Nº 16.830.895  como Fiscal Municipal y pòngase en posesiòn de su cargo
a partir del dìa de la fecha.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1865/2006
16 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  Nómbrase al Lic. Martín Cantoro, D.N.I. Nº 25.754.858, para inte-
grar el Consejo de Administración de la Fundación Social Río Cuarto como miem-
bro permanente.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1866/2006
16 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  FACULTASE a la Secretaria de Economía a establecer Cupos Finan-
cieros Mensuales por jurisdiccióny Objeto del Gasto, sobre las Partidas Presupues-
tarias que se financian con las Rentas Generales del Municipio. Por medio de Reso-
lución fundada y dentro de los cinco primeros dias hábiles de cada mes, la Secretarìa
de Economìa aprobará los mencionados cupos y los comunicara a las correspon-
dientes jurisdicciones. En su caso y una vez que el funcionamiento del procedimiento
aquí establecido quede perfeccionado, la perioricidad de establecimiento de los
cupos podrá prolongarse a intervalos bimestrales, trimestrales, cuatrimestrales o
semestrales, de acuerdo a la evaluación que la propia Secretaria de Economia con-
sidere como mas apropiado.
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En su  caso la Secretarìa de Economía podrá reglamentar el calculo de los cupos, a
partir de ponderaciones sobre la participación de las jurisdicciones en la composi-
ción presupuestaria, los gastos fijos,determinados por los contratos en vigencia, los
procesos de descentralización y las prioridades determinadas por la finalidad y funciòn
del gasto.

ARTICULO 2º.-  El sistema de cupos mensuales se establece en tres niveles; cada uno se
va desagregando en el nivel inferior:

«CUPO MENSUAL TOTAL EGRESOS»:Es el monto total a erogar en el mes por la
administraciòn central del Municipio.

«CUPO MENSUAL DE EJECUCION POR JURISDICCIÓN»:Es la desagregación
del nivel anterior en la asignación a cada Jurisdicción Municipal.

«CUPOS MENSUALES POR PARTIDA PRESUPUESTARIA SEGUN OBJETO DEL
GASTO».Es la desagregación de los montos de los cupos por Jurisdicciòn, indica-
dos por partidas segùn el objeto del gasto del clasificador presupuestario.

ARTICULO 3º.-  EL «CUPO MENSUAL TOTAL DE EGRESOS» se establece a par-
tir de la proyecciòn de los ingresos del Municipio y representa la magnitud econòmica
y financiera con la cual la administración municipal podrá hacer frente durante el
ejercicio mensual correspondiente, a los gastos corrientes y de capital, excluidos
aquellos que se financian:

* Con prestamos o transferencias especificas provenientes de organismos nacionales
o internacionales de crédito u otros niveles de gobierno o del sector privado;

* el Excedente Liquido del Ejercicio Anterior;

* la Contribución que incide sobre los Servicios Sanitarios de Agua y Cloaca.

La magnitud referida deberá asimismo considerar, a efectos de su correcto prorra-
teo:

* los porcentajes de erogaciones correspondientes a reservas para afrontar gastos
previstos que se financian con recursos corrientes y que su erogación se concrete en
determinada época del ano (Sueldo Anual Complementario, fondos especiales de
reserva, etc.);
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* los ingresos, eventuales o no, producidos durante épocas especificas del año (pagos
anuales, deudas provenientes de proceso de fiscalizaciòn, etc).

ARTICULO 4º.-  El, «CUPO MENSUAL DE EJECUCION POR JURISDICCION»
comprende la asignación mensual para la jurisdicción que esta compuesta por:

1. Erogaciones Fijas: incluye aquellas de baja gestión de ahorro en el mes (sueldos de
personal, locaciones, contratos y convenios vigentes).

2. Erogaciones Constantes: incluye aquellas que si bien deben efectuarse, pueden ser
gestionadas durante el mes de ejecución (horas extras, servicios básicos, combusti-
ble, servicios de terceros, etc.)

3. Erogaciones Variables: incluye aquellas con libre disponibilidad de realización (bie-
nes de consumo y de capital, servicios extraordinarios, Viàticos ,etc).

El monto total del CUPO MENSUAL DE EJECUCION POR JURISDICCIÓN
no podrá ser modificado, acotándose la posibilidad únicamente y ante una situación
eventual debidamente justificada, podrá solicitarse un incremento, a la Secretaría de
Economía que lo autorizará mediante Resolución fundada, siempre y cuando exista
viabilidad financiera y presupuestaria, lo aconsejen razones de oportunidad, conve-
niencia emergencia o urgencia, y se de la posibilidad de aplicar las siguientes alterna-
tivas:

* Comprometer parte del cupo del mes siguiente, que indefectiblemente quedará re-
ducido por esta circunstancia.

* Utilizar cupo resignado por otra Jurisdicción y comunicado fehacientemente.

El ahorro o desahorro producido en un mes pasara a formar parte del cupo del mes
siguiente.

ARTICULO 5º.- Los «CUPOS MENSUALES POR PARTIDA PRESUPUESTARIA
SEGUN OBJETO DEL GASTO» también se clasificaran en fijas, constantes o
variables segùn la descripción del articulo precedente. Podrán ser modificados a
partir de compensaciones entre partidas, por decisión del Secretario del àrea en
aquellos porcentajes que correspondan a erogaciones constantes y variables, pre-
vio acuerdo con el profesional del Área Técnica, siempre que no se vulnere el «CUPO
MENSUAL DE EJECUCION POR  JURISDICCION".
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ARTICULO 6º.-  Estarán exceptuados de la posibilidad de modificación dispuesta del
articulo anterior:

* Los «CUPOS MENSUALES POR PARTIDA PRESUPUESTARIA SEGÚN
OBJETO DEL GASTO' correspondiente a las erogaciones fijas.

* Los «CUPOS MENSUALES POR PARTIDA PRESUPUESTARIA SEGUN
OBJETO DEL GASTO» correspondiente al pago de Transferencias a Fundaciones
o Contribuciones Figurativas a Entes Desconcentrados y Descentralizados, que se
tomaran como parte del «CUPO MENSUAL DE EJECUCION POR JURIS-
DICCIÓN», pero no podrán ser modificados sino hasta un diez por ciento (10%)
de su valor total mensual, mediante el procedimiento descrito y/o a pedido de un
área que disminuya en igual porcentaje su propio cupo por jurisdicciòn, siempre y
cuando exista viabilidad presupuestaria, lo aconsejen razones de oportunidad, con-
veniencia, emergencia o urgencia.

ARTICULO 7º.-  Las Jurisdicciones deberàn remitir los respectivos tramites de acuerdo a
la normativa y procedimientos en vigencia, por lo que importará el cumplimiento de
las Ordenanzas 67/84, 415/93, 835/94, 847/94, 827/94, 853/94, Decretos 490/04
743/05 y Resolución 6900/01 de la Secretaria de Economìa.

ARTICULO 8º.-  Todo tramite que implique superar el limite del «CUPO MENSUAL
DE EJECUCION POR JURISDICCIÓN» establecido, será devuelto a la Juris-
dicción de origen para que:

1. Lo remita nuevamente para que por orden de ingreso quede establecida la prioridad
de ejecución dentro del cupo del mes siguiente.

2. Conservarlo en la Jurisdicción de origen para volver a remitirlo en el mes que consi-
dere conveniente.

ARTICULO 9º.-   Cada Jurisdicción deberá designar a una persona responsable de ac-
tuar como nexo entre el Area Técnica de la Subdirecciòn General de Contabilidad y
Presupuesto que tendrá por cometido:

* El conocimiento del manejo y ejecución presupuestaria de acuerdo a las pautas que
le establezca el responsable de la Jurisdicción, la normativa vigente en la materia, los
Cupos Económico y Financieros que se establezcan, y la factibilidad presupuestaria
del ejercicio.
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* Mantener reuniones periódicas con el Área Técnica de la Subdirección General de
Contabilidad y Presupuesto.

* Consensuar con el Área Técnica de la Subdirecciòn General de Contabilidad y
Presupuesto, las rectificaciones tanto de los «CUPOS MENSUALES POR PAR-
TIDA PRESUPUESTARIA SEGUN OBJETO DEL GASTO" como de las Parti-
das Presupuestarias de acuerdo a las prioridades determinadas por la Jurisdicción a
la que representan.

* Centralizar todos los trámites de la repartición a la que fueran asignados, que repre-
senten una erogación.

* Convenir y solicitar los informes de la evolución del gasto con el Área Técnica de la
Subdirección General de Contabilidad y Presupuesto.

* Participar en la elaboración del presupuesto para la jurisdicción para los ejercicios
venideros.

ARTICULO 10º.- A efectos del seguimiento y cumplimiento de lo estipulado en la pre-
sente, el Área Técnica de la Subdirecciòn General de Contabilidad y Presupuesto,
emitirá a mes vencido los cuadros de ejecución presupuestaria por Jurisdicción, los
que deberán ser fehacientemente notificados a las partes interesadas. De dichos
informes surgirán los montos del ahorro y desahorro del periodo,

ARTICULO 11º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; CDOR. DANIEL
ALBERTO REILOBA; Secretario de Economìa

DECRETO Nº 1867/2006
16 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DISPÓNGASE el cese de funciones de la señora Laura Susana Iribarne
a partir del 1 de marzo de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-
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CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1868/2006
20 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-ACEPTASE, a partir del 7 de marzo del corriente año, la renuncia pre-
sentada por el Sr. Gonzalo Javier Mastronardi, D.N.I. 25.191.634,  al cargo que
venía  desempeñando como Personal de Gabinete Categoría 42 en la Secretaría
Privada de Intendencia.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese,  tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1869/2006
20 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-DESIGNASE como miembros del Organo de Fiscalizaciòn Interna de
la Fundaciòn Social Rìo Cuarto, a los señores:

* Cdor. Eduardo Anìbal Rivera, D.N.I. Nº 14.334.388 - Fiscalizador titular

* Lic. Miguel Enrique Carranza, D.N.I. Nº 16.831.113 - Fiscalizador suplente

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese,  tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1870/2006
Promulga Ordenanza Nº 916/06

20 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.- Créase el Fondo Especial para Subsidios a la Comunidad de la Se-
cretaría de Desarrollo Humano, el que estará sujeto a las siguientes condiciones.

1.a).- PROVISIÓN DE FONDOS: Fíjase el monto del Fondo Especial para el Ejercicio
Presupuestario 2005, en la suma de Pesos Dieciséis Mil ($16.000). Dichos Fondos
serán previstos por la Secretaría de Economía en tantas remesas como Órgano de
Aplicación solicite con el tope al monto máximo fijado, debiendo imputarse cada
una de ellas en la cuenta presupuestaría que se creara a tales efectos con el Nº
5.1.2.1.1.111.07 Programa Gestión de Desarrollos Humanos del Proyecto Subsi-
dios Derechos Humanos que será reducido de la partida Nº 5.1.5.1.1.199/99 del
presupuesto de gastos vigentes. Debiendo imputarse en el Presupuesto 2006 en el
Programa y Proyecto mencionado a la Partida Nº 5.1.2.1.1110.07 fijándose en el
monto para el Fondo Especial en la suma de Pesos Setenta Mil ($70.000).

1.b).- UTILIZACIÓN DEL FONDO: El Fondo Especial que se crea por esta Ordenanza
se destinará únicamente para atender las ayudas económicas que disponga otorgar
el Órgano de Aplicación en forma de subsidios a personas que acrediten debida-
mente una situación de indigencia o eventualmente damnificadas de eventos que se
encuadren dentro de la problemática de las área de la vejez, mujer, derechos huma-
nos y juventud.

1.c).- CUENTA BANCARIA: Las remesas que oportunamente solicite el Órgano de
Aplicación deberán ser depositadas en una Cuenta Corriente, que se abrirá para tal
fin en una institución bancaria y que funcionará bajo la firma conjunta del señor
Secretario de Desarrollo Humano y la persona que éste designe mediante resolu-
ción formal.

1.d).- RENDICION DE CUENTAS: Mensualmente y dentro de los 10 (diez) días poste-
riores al cierre del mes, el Órgano de Aplicación deberá proceder a efectuar la
correspondiente rendición del movimiento de la Cuenta Corriente ante el Tribunal
de Cuentas, indicando en una planilla el listado de los beneficiarios de los subsidios
y las actuaciones que dieron origen al otorgamiento.

1.e).- ORGANO DE APLICACIÓN: La Secretaría de Desarrollo Humano será el Órga-
no de Aplicación del presente Fondo Especial, debiendo dictar toda la reglamenta-
ción que estime necesaria a los efectos de una óptima gestión del mismo.-

ARTICULO 2º.- El presente sistema deberá ajustarse en lo referido a su utilización, y
que no hubiera sido previsto en el artículo anterior, a las disposiciones de la Orde-
nanza de Contabilidad y la Ley Provincial Nº 8102 (Ley de Municipios).
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ARTICULO 3º.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día 1 de enero
de 2006.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1871/2006
20 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTORGASE al Círculo Vecinal Río Cuarto, un aporte económico  no
reintegrable  de    pesos  ONCE MIL ( $ 11.000,00), a los fines de  hacer frente al
pago del arreglo económico efectuado en el juicio laboral que tiene la Asociación
Vecinal Casasnovas.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se   impu-
tarán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto    por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-   Dejase sin efecto el Decreto  Nº 1517/05.-

ARTICULO 6º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1872/2006
20 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.-  DESÍGNASE  a la Cdora. Gabriela Miralles, D.N.I. 26.462.115, do-
miciliada en calle Suipacha  783  de  nuestra  ciudad,  como  miembro titular   del
Organo Fiscalizador de la Fundación " Maternidad Hortensia Gardey de Kowalk ",
conforme al Estatuto de la Entidad que forma parte integrante de  la Ordenanza Nº
548/93.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1873/2006
20 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  PRORRÓGANSE los efectos del Decreto Nº 1446/05 que aprueba la
realización de tareas de microscopía óptica en el Laboratorio Central por parte de
la Dra. María Ligia González bajo el régimen de Emprendimientos Productivos. Los
trabajos deberán cumplimentarse a partir del 1 de abril del corriente y  hasta el 1 de
octubre de 2006, pudiéndose renovar el plazo conforme el acta de emprendimiento
que, como Anexo I, forma parte del presente.-

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
anterior se imputarán a la partida 103-99 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1874/2006
20 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.-  ADQUIERESE el terreno expropiado mediante Ordenanza Nº 625/05
a través de la Dra Nancy Liliana Farraté en su carácter de representante de los
herederos del Sr Jose Antonio Di Biase, en la suma resultante de la tasación estable-
cida por el Consejo General de Tasaciones de La Provincia de Córdoba en Expe-
diente Administrativo Nº 30335/05, con mas el diez por ciento que permite el arti-
culo 14º de la ley de expropiaciones citada, o sea la suma ùnica. total y definitiva de
Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 28/100 ctvos
($178.865,28) abonándose la indemnización mediante una entrega inicial equiva-
lente al cuarenta por ciento (40%) del monto de la indemnización al momento de
suscribirse el avenimiento y el sesenta por ciento (60%) restante, en dos (2) cuotas
iguales, pagadera la primera de ellas a los 30 días de suscripto el Advenimiento
extrajudicial y la segunda contra entrega de la escritura traslativa de dominio o de la
documentación necesaria para proceder a la transferencia por tracto abreviado,

ARTICULO 2º.-  DELEGASE en el titular de la Secretarìa  de Desarrollo Urbano, Obras
y Servicios Públicos de la Municipalidad de Río Cuarto, Prof. Eduardo YUNI, la
concertación y suscripción de un Contrato de Avenimiento Extrajudicial de confor-
midad con el modelo que se agrega como Anexo I al presente.

ARTICULO 3º.-  ENCOMIENDASE a la Secretaria de Desarrollo Urbano Obras y
Servicios Públicos la realización de los trámites inherentes a la transferencia de do-
minio e inscripción registral a nombre de le Municipalidad de Río Cuarto de las
fracción de terreno expropiada, imputándose los gastos que ello irrogue a la Partida
Presupuestaria 4. 1. 1. 2. 2. 205. 04 (Escrituración) del Presupuesto de Gastos
vigentes, y a realizar los pertinentes actos de posesión de las mencionadas fraccio-
nes.

ARTICULO 4º.-  DISPONESE a través de la Secretaria de Economía, el pago de los
importes de la indemnización, consignados en este Decreto y el convenio que se
suscriba en su consecuencia, en los plazos y formas acordados con la expropiada,
con imputación a la Partida Presupuestaria 4. 1. 1. 2. 2. 205. 04 (Expropiación) del
Presupuesto de Gastos vigentes y a realizar las correspondientes reservas presu-
puestarias para atender las erogaciones remanentes,

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales



B
o

le
tí

n
 O

fic
ia

l M
u

n
ic

ip
a

l -
 1

2
 -

DECRETO Nº 1875/2006
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Cdora. Ana Sabina Giuliani, D.N.I. 25.184.592, por el plazo de tres (3) meses,  a
partir de la visación del Tribunal de Cuentas Municipal  y con una retribución en
concepto de honorarios de Pesos Dos Mil ($ 2.000 ) mensuales; a los fines de que
efectúe  tareas relacionadas con la gestión de cobro y relevamiento de datos de
adjudicatarios de viviendas municipales, en el ámbito de la Secretaría de Economía,
conforme las condiciones del contrato que como anexo I integra el presente.

ARTICULO 2º.-   CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales del se-
ñor Pablo Martín Alvarez, D.N.I. 27.523.103, por el plazo de tres (3) meses,  a
partir de la visación del Tribunal de Cuentas Municipal  y con una retribución en
concepto de honorarios de Pesos Dos Mil ($ 2.000 ) mensuales; a los fines de que
efectúe  tareas relacionadas con la gestión de cobro y relevamiento de datos de
adjudicatarios de viviendas municipales, en el ámbito de la Secretaría de Economía,
conforme las condiciones del contrato que como anexo II integra el presente.

ARTICULO 3º.-    La erogación dispuesta en los artículos anteriores se imputará a la
Partida  3-4-9-1-3-399-99 del  Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1876/2006
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTORGASE a la Asociación Vecinal LAS FERIAS, un aporte econó-
mico reintegrable de pesos TREINTA MIL  ( $ 30. 000 ),  lo que será otorgado de
la siguiente manera: primer cuota de pesos NUEVE MIL ( $ 9. 000 ), el resto en
doce cuotas consecutivas pesos UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA ( $1.750
)  reintegrable   en veinticinco  (25) cuotas  de pesos  UN MIL DOSCIENTOS  ( $
1. 200 ) cada una, siendo  descontadas del pago por el servicio de riego que ésta
presta, a partir del mes de mayo de 2006.-
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ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se    impu-
tarán a la partida 3-6-4-2-210-02 del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 3º.-La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1877/2006
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   DESÍGNASE  a   las  siguientes  personas para  integrar  el Directorio
de la  " Corporación Costas del Río Cuarto Sociedad Anónima ":

Miembros por la Municipalidad de Río Cuarto, por las acciones clase B

Director  Titular  -Vicepresidente :   Losada, Luis Gonzalo, D.N.I. N° 17.105.906

Director  Titular:   Garelli, Gustavo Adrián, D.N.I. N º 16.046.132

Director Suplente: Scoppa, Luis Albino, D.N.I: 16.830.916

Director Suplente: Pedro Walter Diratchette, D.N.I. Nº 13.221.991

ARTICULO 2º.-    DESÍGNASE    a   los  fines   de   integrar   la   Comisión    Fiscalizadora
de  la  " Corporación Costas del Río Cuarto Sociedad Anónima ",  a las siguientes
personas:

Miembros por la Municipalidad de Río Cuarto, por las acciones clase B

Síndico Titular: Abrile, José Luis, D.N.I: 17.773.895
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ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de la señora Elizabeth Edith Rossi condonación del
ciento por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribución
que incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto para el Financiamiento de la Obra
Pública y el Desarrollo Regional, por la Tasa de Actuación Administrativa, en bene-
ficio del inmueble bajo Nomenclatura Catastral N° 06-2-189-011-000, por los
períodos adeudados al 31 de diciembre de 2001.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1879/2006
Promulga Ordenanza Nº 919/06
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del señor Víctor Hugo Panzita condonación del ciento
por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribución que
incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto para el Financiamiento de la Obra Pú-
blica y el Desarrollo Regional, por la Tasa de Actuación Administrativa, en beneficio
del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es N° 03-2-309-16-000, por los perío-
dos adeudados al 31 de diciembre de 2001.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

Síndico Suplente: Caminal, Alberto Gustavo, D.N.I. 16.831.091

ARTICULO 3º.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1878/2006
Promulga Ordenanza Nº 918/06
21 de Marzo de 2006
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1881/2006
Promulga Ordenanza Nº 921/06

21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de la señora Inés Hildmann condonación del ciento
por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribuciones que
inciden sobre los Cementerios y por la Tasa de Actuación Administrativa, responsa-
ble del nicho identificado como CONC. 1-SECCION 25-LETRA-N° 00068, por
los períodos adeudados al 31 de diciembre de 2005.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1882/2006
Promulga Ordenanza Nº 922/06

21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del señor Sergio Iván Vilchez condonación del ciento
por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribución que
incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto para el Financiamiento de la Obra Pú-
blica y el Desarrollo Regional, la Tasa de Actuación Administrativa, en beneficio del
inmueble cuya Nomenclatura Catastral es N° 03-1-166-001-000-21751, por los
períodos adeudados al 31 de diciembre de 2005.

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del señor Jorge Gauna condonación del ciento por
ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribuciones que inci-
den sobre los Cementerios y por la Tasa de Actuación Administrativa, responsable
del nicho identificado como CONC. 1-SECCION 13-LETRA "A"-N° 00596, por
los períodos adeudados al 31 de diciembre de 2005.

DECRETO Nº 1880/2006
Promulga Ordenanza Nº 920/06

21 de Marzo de 2006
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JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1883/2006
Promulga Ordenanza Nº 923/06
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de la señora Edith Beatriz Llompart condonación del
ciento por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribuciones
que inciden sobre el Comercio, la Industria y Empresas de Servicios (sobre las
cuotas adeudadas); que deberá aplicarse exclusivamente sobre el Comercio ubica-
do en calle Catamarca N° 888, con Registro Municipal Letra "L", N° 1426.0.0, por
los períodos adeudados al 31 de diciembre de 2005.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1884/2006
Promulga Ordenanza Nº 924/06
21 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del señor Miguel Angel Argüello condonación del
ciento por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribución
que incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto para el Financiamiento de la Obra
Pública y el Desarrollo Regional, la Tasa de Actuación Administrativa, en beneficio
del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es N° 4-1-223-12-0-12017, por los
períodos adeudados al 31 de diciembre de 2005.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-
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DECRETO Nº 1885/2006
Promulga Ordenanza Nº 925/06

22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de la señora Gladys Pedraza Romero condonación
del ciento por ciento (100%) de la deuda que mantiene en concepto de Contribu-
ción que incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto pa-ra el Financiamiento de la
Obra Pública y el Desarrollo Regional, por la Tasa de Actuación Administrativa, en
beneficio del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es N° 05-2-211-007-000, por
los períodos adeudados al 31 de diciembre de 2001.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1886/2006
Promulga Ordenanza Nº 926/06

22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Apoyo Escuelas de mi Ciudad"
aprobado por Ordenanza Nº 1435/04, desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de
2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de abril de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1887/2006
Promulga Ordenanza Nº 927/06

22 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Apoyo Comunitario" aprobado
por Ordenanza Nº 1507/04, desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1888/2006
Promulga Ordenanza Nº 928/06
22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa de "Coordinación y Capacitación
Jefes/as de Hogar", aprobado por Ordenanza Nº 1351/04, desde el 1 de marzo
hasta el 30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1889/2006
Promulga Ordenanza Nº 929/06
22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Autoconstrucción de 50 Vivien-
das Sociales", aprobado por Ordenanza Nº 1522/04, desde el 1 de marzo hasta el
30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-
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JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1890/2006
Promulga Ordenanza Nº 931/06

22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Ecogrupos", aprobado por Or-
denanza Nº 1459/04, desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1891/2006
Promulga Ordenanza Nº 932/06

22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa de "Fabricación de Componen-
tes Urbanos Mobiliario 168 Viviendas Sociales", aprobado por Ordenanza Nº 1438/
04, desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1892/2006
Promulga Ordenanza Nº 933/06

22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Coordinación y Capacitación en
Contención de Familias en Riesgo Social" aprobado por Ordenanza Nº 1477/04,
desde el 1 de marzo hasta el 30 de abril de 2006.
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1893/2006
Promulga Ordenanza Nº 934/06
22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la dona-
ción efectuada por la Asociación Amigos de la Salud, con destino a la Subsecretaría
de Salud, consistente en los elementos que a continuación se detallan:

* 1 Nebulizador ultrasónico;

* 1 Otoscopio a pilas;

* 1 Enfingomanómetro pediátrico y neonatal;

* 1 Laringoscopio para adultos;

* 2 Mesitas para niños, tipo jardín de infantes;

* 8 Sillas para niños tipo jardín de infantes;

* 1 Colchoneta para kinesiología;

* Varios juegos didácticos para servicio de psicopedagogía, fonoaudiología y
estimulación temprana.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-
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JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1894/2006
22 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTORGASE a la Asociación Vecinal QUINTITAS GOLF un aporte
económico reintegrable de Pesos Veintidos Mil  ( $ 22.000.00) que será otorgado
de la siguiente manera: primer cuota de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000) y el resto en seis
cuotas consecutivas de Pesos Tres Mil  ($3.000.-)  reintegrables en veinticuatro
(24) cuotas  de Pesos  Novecientos Diecisiete  ( $ 917.00);  cada una será descon-
tadas del pago por el servicio de riego que la Vecinal presta, a partir del mes de
mayo de 2006.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se  imputa-
rán a la partida 3-6-4-2-210-02 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1895/2006
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  PRORRÓGASE a partir del dìa 1 de abril de 2006 y por el término de
seis (6) meses,  el convenio suscripto con el Club Defensores de Alberdi, aprobado
por   Ordenanza   Nº 690/01 por   la  suma  de Pesos Mil Novecientos Cincuenta  ($
1.950 ) mensuales.-

ARTICULO 2º.-  Incorpòranse para su mantenimiento y limpieza las plazas ubicadas: Una
entre las calles Salta, Malabia y Pje. Agustìn Tosco y la otra entre las calles Cardarelli,
Catamarca, M. Prado y J.V. Gonzàlez.



B
o

le
tí

n
 O

fic
ia

l M
u

n
ic

ip
a

l -
 2

2
 -

ARTICULO 3º.-  Las erogaciones derivadas de la aplicaciòn del presente Decreto se
imputarà a la Partida 3.6.5.1.2.207.01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1896/2006
Promulga Ordenanza Nº 930/06
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del programa "Autoconstrucción de 168 Vi-
viendas Sociales" aprobado por Ordenanza Nº 1436/04 desde el 1 de marzo hasta
el 30 de abril de 2006.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1897/2006
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE de interés municipal la feria "ARTESANAL 2006 -
DECIMO PRIMERA EDICIÓN" que tendrá lugar entre los días 27 de abril y 1 de
mayo de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-
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CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1898/2006
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DECLÁRANSE de interés municipal las «3º JORNADAS NACIO-
NALES DE EPIDEMIOLOGIA» que organizadas por la Sociedad Argentina De
Pediatrìa, tendrán lugar durante los días 21 y 22 de abril de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1899/2006
Promulga Ordenanza Nº 936/06

27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Derógase la Ordenanza N° 434/05.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1900/2006
Promulga Ordenanza Nº 935/06

27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la dona-
ción efectuada por el Dr. Eduardo L. La Falce, consistente en una camilla fija para
ser destinada a la Subsecretaría de Salud.
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1901/2006
Promulga Ordenanza Nº 937/06
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en donación a
la Asociación Vecinal 11 de Noviembre una máquina de escribir FACIT, de propie-
dad municipal, inventariada con el N° 72-20-139.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1902/2006
Promulga Ordenanza Nº 938/06
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del
Instituto Municipal de la Vivienda, implemente el Programa "Demanda Urgente"
para atender la demanda de entrega de materiales de construcción (como así tam-
bién la recepción de otro tipo de demanda respecto de soluciones por déficit
habitacional) para personas de escasos recursos económicos, de conformidad con
las siguientes condiciones:

1.- Organo de ejecución: El Órgano de Ejecución del Programa es el Instituto Munici-
pal de la Vivienda. En tal carácter es el órgano de recepción y decisión de las solici-
tudes de entrega de materiales de construcción. Las peticiones de ese tenor que se
efectúen a otras dependencias municipales deben ser giradas al Instituto Municipal
de la Vivienda a esos efectos.
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2.- Materiales: A los fines de la implementación del presente Programa, el Instituto
Municipal de la Vivienda realizará las compras necesarias para atender las deman-
das de acuerdo con los informes socio-económicos y técnicos correspondientes, las
cuales estarán sujetas al presupuesto disponible para esta área.

3.- Petición: Recibida la solicitud de entrega de materiales de construcción, el Instituto
Municipal de la Vivienda debe confeccionar una planilla en la que se asienten los
siguientes datos del solicitante:

a) Apellido y Nombre

b) Documento de Identidad

c) Ocupación

d) Domicilio Real

e) Apellido y Nombre del Cónyuge

f) Documento de identidad del cónyuge

g) Ocupación del Cónyuge

h) Ubicación de la propiedad inmueble en la que habrán de utilizarse los materiales de
construcción, con indicación de los derechos de propiedad o de posesión que el
solicitante tenga sobre el inmueble

i) Datos completos del grupo familiar a cargo del solicitante

j) Ingresos económicos del grupo familiar del solicitante

k) Número del carnet social otorgado por la Municipalidad de Río Cuarto al solicitante

l) Motivo de la demanda de materiales de construcción y destino de los mismos.

La planilla deberá ser suscripta por el solicitante y revestirá carácter de declaración
jurada de los datos que se consignen en ella.
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4.- Compromiso: El solicitante deberá comprometerse expresamente a utilizar el mate-
rial de construcción que reciba, para construir o refaccionar la propiedad inmueble
declarada, dentro del plazo de sesenta (60) días. El solicitante deberá autorizar
expresamente al Instituto Municipal de la Vivienda a retirar los materiales que le
sean entregados en el caso previsto en el punto 10 del presente.

5.- Responsabilidad: La responsabilidad por la construcción que se realice con los ma-
teriales recibidos es exclusiva del solicitante. La Municipalidad no se responsabiliza
por los daños o perjuicios que el uso o destino de los materiales de construcción en-
tregados ocasionen al solicitante, a su grupo familiar o a terceros.

6.- Evaluaciones: El Instituto Municipal de la Vivienda verificará la exactitud de los da-
tos consignados por el solicitante, la necesidad real y actual de los materiales de
construcción peticionados y las condiciones económicas del grupo familiar, emitien-
do informes particulares en cada caso.

7.- Decisión: Efectuadas las evaluaciones referidas en el punto anterior, el Instituto
Municipal de la Vivienda decidirá la entrega de los materiales solicitados, en su
totalidad o en la cantidad parcial que juzgue necesarios para atender la demanda, o
el rechazo de la solicitud.

8.- Entrega: En caso de decisión favorable, el Instituto Municipal de la Vivienda pondrá
a disposición del solicitante los materiales de construcción para su retiro del lugar en
que se encuentren.

9.- Controles: El Instituto Municipal de la Vivienda realizará controles respecto de la
utilidad que el solicitante asigne a los materiales que se le entreguen.

10.- Sanciones: El uso de los materiales de construcción para destinos diferentes a los
solicitados o la falta de uso de los mismos durante un plazo mayor a los sesenta (60)
días de entregados, ocasionará su pérdida por parte del solicitante, debiendo el Ins-
tituto Municipal de la Vivienda proceder a su retiro del lugar en que se encuentre.

11.- El Instituto Municipal de la Vivienda queda facultado para iniciar las acciones legales
pertinentes en caso de incumplimiento del punto 4 de la presente ordenanza.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1903/2006
Promulga Ordenanza Nº 939/06

27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar con la Aso-
ciación Vecinal Las Quintas (El Bañado) de esta Ciudad, el convenio para la presta-
ción de servicio de desmalezado y mantenimiento de calles que, como Anexo I,
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1904/2006
27 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DESIGNASE  al abogado Marco Javier Pressacco, D.N.I. Nº
16.529.858  matrícula profesional N° 2-389, para desempeñar el cargo de Fiscal
Municipal Sustituto, a partir del día de la fecha, quién percibirá una remuneración
equivalente a la establecida para la categoría 17del escalafón municipal.-

ARTICULO 2º.-   Comuníquese del contenido del presente  al Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1905/2006
Promulga Ordenanza Nº 940/06

28 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar con la Aso-
ciación Vecinal Las Quintas (El Bañado) de esta Ciudad, el convenio para la presta-
ción del servicio de riego que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1906/2006
Promulga Ordenanza Nº 942/06
28 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Apruébese el Decreto N° 1650/05 del Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1907/2006
Promulga Ordenanza Nº 944/06
28 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Eximir del pago de la Contribución que incide sobre los Servicios Sani-
tarios de Agua y Cloacas (E.M.O.S.) por el Ejercicio Fiscal 2006 al señor Rubén
Roque Príncipi, Cuenta N° 26231-0 CS:5; Nomenclatura Catastral C. 2-S. 1-M.
15-P. 9-PH 0.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-
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JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1908/2006
28 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTORGASE a la Asociación Vecinal Villa Dalcar, un aporte económi-
co no reintegrable de Pesos Trece Mil Doscientos Dieciocho  ( $ 13.218,00), con el
fin de hacer frente a los gastos que ocasione la perforación e instalación de una
bomba sumergible.-

ARTICULO 2º.-  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-  La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1909/2006
28 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTORGASE a la Asociación Vecinal La Agustina,  aporte económico
no reintegrable de Pesos Siete Mil   ($7.000,00) a los efectos de afrontar los gastos
que demandò la realizaciòn de la segunda ediciòn de entrega de los premios «FUEYE
DORADO».-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-  La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud a modo de rendición del presente aporte.-
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ARTICULO 4º.-    Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto     por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1910/2006
28 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   OTORGASE a la Asociación Vecinal BARRIO PEIRANO un aporte
económico  reintegrable de Pesos Veintiún  Mil  ( $ 21.000.00), el que será descon-
tado en veinticuatro cuotas de pesos Ochocientos Setenta y Cinco ( $ 875.-) men-
suales, del servicio de riego a partir del mes de mayo de 2006.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se  imputa-
rán a la partida 3-6-4-2-210-02 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-     Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1911/2006
28 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.-OTÓRGASE a la Asociación Vecinal 11 DE NOVIEMBRE un aporte
económico por la suma de Pesos Un Mil ( $ 1.000,00.-),  a los efectos de afrontar
los  gastos  que demande la compra de una computadora.-

ARTICULO 2º.-  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-  La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1912/2006
29 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   OTORGASE a la Asociación Vecinal Las Quintas "El Bañado" un
aporte económico de Pesos Seis Mil Doscientos Cincuenta ($ 6.250) con la finali-
dad de efectuar la ampliación y acondicionamiento del salón de usos múltiples que
posee. Dicho importe será reintegrado en veinte (20) cuotas mensuales de Pesos
Trescientos Doce con Cincuenta Centavos ($ 312,50) descontadas del pago por el
servicio de riego que la vecinal presta, a partir del mes de mayo de 2006.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 3-6-4-2-210-02 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto     por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-
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ARTICULO 5º.-    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1913/2006
29 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-    OTORGASE a la Asociación Vecinal La Agustina un aporte económi-
co no reintegrable de Pesos Trece Mil Seiscientos Ochenta y Nueve con Cuarenta
y Nueve centavos ($13.689,49) para hacer frente a los honorarios  profesionales
del abogado interviniente en un juicio laboral.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1914/2006
29 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  MODIFICASE  el cupo de horas extraordinarias establecido por De-
creto N° 1851/06 - Art. 1°, de acuerdo con el siguiente detalle:

Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales2400 hs.
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ARTICULO 2º.-  Dejase sin efecto el cupo de horas extraordinarias establecido, en el
Decreto N° 1851/06 - Art. 1°, para el Ente Descentralizado de Control Municipal
( EDECOM ).-

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1915/2006
29 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Lic. en Relaciones Internacionales y Ciencia Política - Sra. Valentina Bocco, D.N.I.
21.899.870,  por el plazo de tres (3) meses, con opción a prórroga,  a partir de la
visación del Tribunal de Cuentas Municipal  y con una retribución en concepto de
honorarios de Pesos  Mil Novecientos  ( $ 1.900 ) mensuales; a los fines de que
efectúe  tareas de Gestión Empresarial,   ( asesoramiento administrativo, evaluación
de situación y  problemas, conducción de grupos interdisciplinarios de trabajo, for-
mulación de  estrategias para la gestión empresarial,  implementación y ejecución ),
en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales, conforme las
condiciones del contrato que como anexo I integra el presente.

ARTICULO 2º.-   CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Lic. en Administración de Empresas  - Sra. Ana Carolina Ruiz  D.N.I. 23.212.674,
por el plazo de tres (3) meses, con opción a prórroga,  a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal  y con una retribución en concepto de honorarios de
Pesos  Mil Novecientos  ( $ 1.900 ) mensuales; a los fines de que efectúe  tareas de
Gestión Empresarial, ( asesoría en recursos humanos y en sueldos,  elaboración de
planes de trabajo, implementación y ejecución ); en el ámbito de la Secretaría de
Gobierno y Relaciones Institucionales, conforme las condiciones del contrato que
como anexo I integra el presente.

ARTICULO 3º.-   CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Lic. en Psicología - Sra. Julieta Fiore   D.N.I. 27.735.200, por el plazo de tres (3)
meses, con opción a prórroga,  a partir de la visación del Tribunal de Cuentas Mu-
nicipal  y con una retribución en concepto de honorarios de Pesos  Mil Doscientos
( $ 1.200 ) mensuales; a los fines de que efectúe  tareas de Gestión Empresarial, (
asesoría en recursos humanos, test psicológicos, elaboración de perfiles y capacita-
ción ), en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales, con-
forme las condiciones del contrato que como anexo I integra el presente.
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ARTICULO 4º.-  La erogación dispuesta en los artículos anteriores se imputará a la Par-
tida  3-4-9- 5-507-99 del  Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 5º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 6º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1916/2006
Promulga Ordenanza Nº 917/06
29 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Apruébense las Resoluciones N° 1566/05; N° 1567/05; N° 1568/05;
N° 1572/05; N° 1600/05; N° 1607/05; N° 1622/05; N° 1638/05; N° 1639/05;
N° 1640/05; N° 1641/05; N° 1643/05; N° 1652/05; N° 1653/05; N° 1654/05;
N° 1655/05; N° 1656/05; N° 1664/05; N° 1665/05; N° 1689/05; N° 1694/05;
N° 1695/05; N° 1696/05; N° 1697/05; N° 1698/05; N° 1717/05; N° 1718/05 y
N° 1721/05 de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales, de confor-
midad a lo preceptuado por la Ordenanza N° 341/05.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1917/2006
Promulga Ordenanza Nº 945/06
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza 527/05 y su modificatoria
Ordenanza 690/05, en lo referido a la función que desempeña la Señorita Rosana
Mónica Taloni.
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Donde dice:

"Artículo 1º.-...

59 TALONI, Rosana Mónica 22.648.414  Gobierno Administrativa

Deberá decir:

"Artículo 1º.-...

59 TALONI, Rosana Mónica 22.648.414  Gobierno Docente Educación Vial

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1918/2006
Promulga Ordenanza Nº 946/06

31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Apruébase el Protocolo Específico de Trabajo firmado con el Colegio
de Ingenieros Civiles -Regional 2- de la Provincia de Córdoba que, como Anexo I,
forma parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1919/2006
Promulga Ordenanza Nº 947/06

31 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar con la Coo-
perativa de Consumo y Servicios Públicos Villa Golf de esta Ciudad, el convenio
para la prestación del servicio de riego, como Anexo I, forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1920/2006
Promulga Ordenanza Nº 948/06
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Apruébase la Resolución N° 012/06 del Ente Municipal de Obras Sa-
nitarias (E.M.O.S.).

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzode 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1921/2006
Promulga Ordenanza Nº 949/06
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Apruébase el convenio firmado entre el señor Intendente Municipal
Contador Benigno Antonio Rins y los señores José Dionisio Gauna y María del
Carmen Villafañe, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida Tierras y Terrenos 4-1-1-2-2-205-04 del Presupuesto de Gastos
vigente.



- 3
7

 - B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1922/2006
Promulga Ordenanza Nº 941/06

31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Modifícase a partir del segundo semestre del 2005, el monto estable-
cido en el artículo 2° de la Ordenanza N° 35/2000 (Incorporación de la Municipa-
lidad de Río Cuarto a la Federación Argentina de Municipios), el que se fija en la
suma de Pesos Cinco Mil Quinientos ($ 5.500.-) anuales.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1923/2006
Promulga Ordenanza Nº 951/06

31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 4° de la Ordenanza N° 707/05 en su apartado "I.
Línea A", el que quedará redactado de la siguiente manera:

"I. Línea A:

Montos a acordar:Pesos Cien ($ 100,00) a Pesos Mil Quinientos ($ 1.500,00).

Destinatarios: Pequeños emprendedores, para apoyar el inicio de actividades productivas
y prestadores de servicios, o para favorecer la continuidad y mejoramiento de esta-
blecimientos de su propiedad.
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Requisitos: Nota de solicitud; estudio socio-económico previo informe favorable elabora-
do por profesional idóneo.

Garantía: Fianza personal del beneficiario.

Reintegro: Las sumas de dinero otorgadas más el cuatro por ciento (4%) anual en concep-
to de Gastos de Administración del Programa, de la siguiente manera:

1. En hasta treinta y seis (36) pagos mensuales, iguales y consecutivos.

2. En pagos trimestrales, iguales y consecutivos.

3. En pagos semestrales, iguales y consecutivos.

Período de gracia: Máximo de tres (3) meses."

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1924/2006
Promulga Ordenanza Nº 953/06
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

ARTICULO 1º.- Abónese a las personas enumeradas a continuación, designadas por
Decretos N° 1584/05, 1585/05, 1586/05, 1636/05 y 1774/06, los servicios efec-
tivamente prestados y no cobrados desde las fechas que se indican:

Nombre y Apellido        Servicio          Período Trabajado             Monto

Dra. Juárez, Mariana     Clínica Médica            Diciembre 2005            $ 900,00

Dr. Alturria, F. H.               Auditoría Médica   Oct., Nov. y Dic. de 2005  $ 2.400,00
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Dr. Cuello, Atencio Fabián Clínica Médica   Diciembre 2005            $ 1.193,07

Dra. Bunge, Bárbara           Clínica Médica   Diciembre 2005            $ 1.605,50

Cappellari, Alberto Hugo         Asesoramiento       Oct., Nov., Dic. 2005,    $ 5.989,00

                                                                             y 23 días Enero 2006

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza se imputará a las Partidas Presupuestarias 3-4-2-0-1-101-2, 3-
4-2-01-103-1 y 1-2-1-0-9-99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1925/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Sra. Ana Belén Echandía, D.N.I. Nº 24.783.313,  a partir de la visación del Tribu-
nal de Cuentas y por el plazo de un (1) año,  con una retribución en concepto de
honorarios de Pesos Mil Doscientos ($ 1.200 ) mensuales; a los fines de asesorar en
materia de Higiene y Seguridad en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Rela-
ciones Institucionales conforme las condiciones del contrato que como anexo I inte-
gra el presente.

ARTICULO 2º.-    La erogación dispuesta en los artículos anteriores se imputará a la
partida 3-4-9-1-5-599-99 del presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1926/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   DESÍGNASE al señor Sergio Enrique Cagliani, D.N.I. Nº 13.566.911,
como Personal de Gabinete categoría 40, a partir de la visación  del Tribunal de
Cuentas para desempeñar tareas en el ámbito de la Secretaría de  Gobierno y Rela-
ciones Institucionales .-

ARTICULO 2º.-   El tiempo de prestación de servicios del citado funcionario será hasta
tanto por otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus
funciones, o por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, el que sea
primero.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1º
del presente, será imputado a la partida 599-99 del Presupuesto de Gastos vigen-
te.-

ARTICULO 4º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos da dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1927/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  REENCUADRASE al agente Ricardo Gramajo,  D.N.I. Nº 6.651.928,
Legajo Nº  2348, designado por Decreto Nº  137/04, en la categoría 40 del Perso-
nal de Gabinete a partir de la visación del presente por el Tribunal de Cuentas,
afectándolo a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales, cumpliendo
funciones en el  Ente Descentralizado de Control Municipal ( EDECOM ).-
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ARTICULO 2º.-    El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior se imputará al
Programa 149 - Proyecto 99 del presupuesto de gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-    Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 4º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1928/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DESÍGNASE a la señorita Lorena Muñoz, D.N.I. Nº 29.347.588,
como Personal de Gabinete categoría 47 , a partir de la visación  del Tribunal de
Cuentas para desempeñar tareas en el ámbito de la Secretaría de  Desarrollo Eco-
nómico, Producción y Empleo.-

ARTICULO 2º.-    El tiempo de prestación de servicios del citado funcionario será hasta
tanto por otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus
funciones, o por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, el que sea
primero.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1º
del presente, será imputado a la partida 499-99 del Presupuesto de Gastos vigen-
te.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos da dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 1929/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE de interés municipal el  "V ENCUENTRO INTERNA-
CIONAL DE ESPECIALISTAS EN ARACHIS (MANÍ)" que se llevará a cabo
entre los días 4 y 7 de abril de 2006 en nuestra ciudad.

ARTICULO 2º.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1930/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  OTÓRGASE al señor Rolando Alberto Castro, D.N.I. Nº 6.399.390
un subsidio por la suma de Pesos Tres Mil ( $ 3.000) a los efectos de hacer frente a
problemas habitacionales.

ARTICULO 2º.-  La presente erogación deberá imputarse a la partida 5-1-2-1-0-9-99
del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1931/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales del Arq.
Betorz, Juan Pablo, D.N.I. Nº 26.423.284,  a partir de la visación del Tribunal de
Cuentas y hasta el 31 de diciembre de 2006; con una retribución en concepto de
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honorarios de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500 ) mensuales, a los fines de integrar la
comisión encargada del asesoramiento y desarrollo de proyectos relacionados con
la creación y reformulación de espacios públicos en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Pcos., conforme las condiciones del contrato que
como anexo I integra el presente.

ARTICULO 2º.-    CONTRATANSE en forma directa los servicios profesionales del
Arq. Suárez, Ricardo Raúl, D.N.I. Nº 17.382.707,  a partir de la visación del Tribu-
nal de Cuentas y hasta el 31 de diciembre de 2006; con una retribución en concepto
de honorarios de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500 ) mensuales, a los fines de integrar
la comisión encargada del asesoramiento y desarrollo de proyectos relacionados
con la creación y reformulación de espacios públicos en el ámbito de la Secretaría
de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Pcos., conforme las condiciones del contrato
que como anexo II integra el presente.

ARTICULO 3º.-  La erogación dispuesta en los artículos anteriores se imputará a la par-
tida 3-4-9-1-2-207-03 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 4º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1932/2006
Promulga Ordenanza Nº 950/06

31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Autorícese a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos Porta Pía a ren-
dir un homenaje a Dn. Vicente Beccarini, mediante la colocación de una placa
recordatoria en la casona de calle Constitución 947 (Administrada por el Municipio
como consecuencia de la Ordenanza 342 año 2005), lugar del que fue habitante
aquel,  fotógrafo de profesión y como tal, benefactor del patrimonio cultural de esta
ciudad por el valor de su obra artística.
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ARTICULO 2º.- La placa que se refiere al Artículo anterior se confeccionará en mate-
rial noble, con la siguiente leyenda: "Homenaje de la Sociedad Italiana a D. Vicente
Beccarini -habitante de esta casa y estimado fotógrafo artístico de la ciudad- Río
Cuarto (fecha).

ARTICULO 3º.- A través de la Fundación por la Cultura - Subsecretaría de Cultura, se
acordarán los detalles pertinentes para el cumplimiento de la presente Disposición.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario

DECRETO Nº 1933/2006
Promulga Ordenanza Nº 952/06
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del proyecto "Ecogrupos Barriales" aprobado
por Ordenanza N° 1526/04, desde el 1 de marzo de 2006 hasta el 31 de mayo de
2006.

ARTICULO 2º.- Cada integrante de un Ecogrupo Barrial percibirá por su tarea con asis-
tencia perfecta, la suma de Pesos Ciento Veinte ($ 120,-) por mes. En el caso de los
beneficiarios de planes sociales esta suma se agrega al monto que perciben por plan,
cumpliendo la contraprestación en este ámbito de trabajo.

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la pre-
sente Ordenanza, se imputarán a la partida 3.6.5.1.2.207.01 correspondiente al
Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2006.-

JUAN  RUBÉN  JURE; Presidente; CÉSAR GUSTAVO  TORRES, Secretario
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DECRETO Nº 1934/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE de interés municipal el "PRIMER ENCUENTRO EM-
PRESARIAL Y GUBERNAMENTAL DE RÍO CUARTO Y REGIÓN CON EL
MUNDO" que tendrá lugar en oportunidad del cierre del Foro de Intendentes,
Legisladores y Empresarios de Asia y Latinoamérica durante los días 1 y 2 de junio
de 2006.-

ARTICULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1935/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   APRUEBASE  la celebración de los convenios   con las  Asociaciones
Vecinales: Roque S. Peña, B° Fénix, Leandro Alem, Centro P. Alberdi, Guemes,
Las Quintas, B° Golf, Buena Vista, Banda Norte, B° Parque Bimaco, Bº Peirano,
Ing. Manuel Pizarro, Villa Dalcar, Lomitas de Oro, Santa Rosa, San A. de Padua,
Alberdi Norte, Indio Felipe Rosas, B° Industrial, Casasnovas, Nueva Argentina,
Quintitas Golf, San Pablo, Dr. Carlos Mayer, Las Ferias, La Agustina,  B° Paraíso,
Pueblo Nuevo, 11 de Noviembre, Las Delicias Alto Privado Norte, B° Jardín, B°
Valacco, Residencial Norte, San Martín, Jardín Norte y Juan Martín de Pueyrredón
para la prestación  del  servicio  de riego, desde  de 1 abril hasta el 31 de diciembre
de 2006.-

ARTICULO 2º.-   Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-  Las erogaciones dinerarias que surjan de los referidos convenios debe-
rán imputarse a la partida de Reparación y Mantenimiento de Calles de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras y Servicios Públicos 3-6-4-2-210-2 del presupues-
to de gastos vigente.
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ARTICULO 4º.-Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100°  inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1936/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-OTORGASE a las Asociaciónes Vecinales: Buena Vista, Ex Cuarteles,
Centro Pueblo Alberdi y Santa Teodora un aporte económico con caràcter de apo-
yo institucional desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2006, segùn lo
detallado en el Anexo 1 que forma parte del presente.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-1-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 4º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1937/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE la celebración del convenio con la Asociación Vecinal
Barrio VALACCO, para la prestación del servicio de  recolección de basura, tierra
y ramas en sector de su jurisdicción y se extenderá a las asociaciones vecinales que
lo soliciten, a contar del 1 de abril al 31 de diciembre de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la elaboración  y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-
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ARTICULO 3º.-  Las erogaciones dinerarias que surjan de dicho convenio deberán
imputarse a la partida de Higiene Urbana de la Secretaría de Gobierno y Relaciones
Institucionales 3-6-3-02-210-02, del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 4º.-  Remítanse al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento de lo
dispuesto  por el artículo 100 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1938/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  APRUEBASE la celebración de un convenio con la Asociación Vecinal
Roque Saenz Peña, para la prestación del servicio de desmalezado, desde el 1 de
abril hasta el 31 de mayo de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-  Las erogaciones dinerarias que surjan de los referidos convenios debe-
rán imputarse a la partida de Higiene Urbana de la Secretaria de Gobierno y Rela-
ciones Institucionales 3-6-3-02-210-02.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones     correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 1939/2006
31 de Marzo de 2006

DECRETO Nº 1940/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.- APRUEBASE la celebración de convenios con las Asociaciones Veci-
nales Villa Dalcar y José y Mariano Cabral, para la prestación del servicio de
desmalezado desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre de  2006.

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la elaboración y firma de los convenios respectivos con la modalidad y los términos
que la misma establezca.-

ARTICULO 3º.- Las erogaciones dinerarias que surjan del referido convenio deberá
imputarse a la partida de Higiene Urbana de la Secretaría de Gobierno y Relaciones
Institucionales 3-6-3-1-02-210-02.-

ARTICULO 1º.-  APRUEBASE la celebración del convenio con la Asociación Vecinal
11 DE NOVIEMBRE  para la prestación del servicio de desmalezado, desmonte y
limpieza desde el 1 de abril al 30 de septiembre de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la    elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-  Las erogaciones dinerarias que surjan del referido convenio deberán
imputarse a la partida de Alianza Vecinal para el Progreso de la Secretaría de Go-
bierno y Relaciones Institucionales 3-6-3-1 2-210-02.-

ARTICULO 4º.- Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100 inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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ARTICULO 4º.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar  cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 100 cinc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1941/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  APRUEBASE  le celebración del convenio   con la  Asociación Vecinal
Barrio Jardín,  para la prestación  del  servicio  de riego en el sector que determine
la municipalidad, desde el 01 de abril al 31 de diciembre de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la  elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.- Las erogaciones dinerarias que surjan de los referidos convenios debe-
rán asignarse a la partida 3-6-4-02-210-02 correspondiente el presupuesto año
2006.-

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100°  inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1942/2006
31 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.-  APRUEBASE la celebración de un convenio con la Asociación Vecinal
Int. Mojica por el  servicio de desmalezado, desde el  01 de abril hasta el 30 de
septiembre de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la    elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-   Las Erogaciones dinerarias que surjan de los referidos convenios de-
berán imputarse a la partida de Higiene Urbana de la Secretaria de Gobierno y
Relaciones Institucionales 3-6-3-02-210-02.-

ARTICULO 4º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° ins. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.- :   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones     correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1943/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE la celebración del convenio con la Asociación Vecinal
Barrio JARDÍN NORTE, para la prestación del servicio de desmonte, limpieza de
terrenos y nivelación de los mismos en el sector comprendido por   intersección de
las calles José Cardarelli y Grito de Alcorta al norte, en un radio aproximado de
2500 metros cuadrados de superficie, por el termino de tres meses a contar del 1 de
abril al 30 de septiembre  de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la  elaboración  y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-  Las erogaciones dinerarias que surjan de dicho convenio deberán
imputarse a la partida de Secretaria de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 3-6-
3-2-210-2, del Presupuesto de Gastos vigente.-
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ARTICULO 4º.-  Remítanse al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento de lo
dispuesto  por el artículo 100 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1944/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE la celebración del convenio con la Asociación Vecinal
Barrio VALACCO, para la prestación del servicio de desmonte, limpieza de los
terrenos y nivelación de los mismos comprendidos en el sector entre Bvard. de
Circunvalación Norte, Ruta Nº 36 y Bvard. de Circunvalación Este, a partir del 1 de
abril  al 30 de septiembre de 2006.-

ARTICULO 2º.-  Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
la   elaboración  y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que
la misma establezca.-

ARTICULO 3º.-   Las erogaciones dinerarias que surjan de dicho convenio deberán
imputarse a la partida de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios
Públicos 3-6-3-1-2-210-2, del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 4º.-  Remítanse al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100 º inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R:M: y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1945/2006
31 de Marzo de 2006
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ARTICULO 1º.-   APRUEBASE  la celebración de los convenios   con las  Asociaciones
Vecinales y ONG para el funcionamiento de Jardines Maternales, Comedores Co-
munitarios y Copa de Leche, desde el 1 de  abril al 31 de diciembre de 2006, según
lo detallado en el Anexo I que forma parte del presente.-

 ARTICULO 2º.-    Las erogaciones dinerarias que surjan de los referidos convenios
deberán imputarse a la partida de Educación de la Primera Infancia de la Secretaría
de Gobierno y Relaciones Institucionales 3-6-6-1-5-510-2 .-

ARTICULO 3º.-     Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

 ARTICULO 4º.-    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1946/2006
31 de Marzo de 2006

 ARTICULO 1º.-  DESÍGNASE al Señor Guillermo José Libardi, D.N.I. Nº 14.624.481,
como Personal de Gabinete categoría 40, a partir de la visación  del Tribunal de
Cuentas para desempeñar tareas en el ámbito del Instituto Municipal de la Vivien-
da.-

 ARTICULO 2º.-  El tiempo de prestación de servicios del citado funcionario será hasta
tanto por otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus
funciones, o por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, el que sea
primero.-

 ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1º
del presente, será imputado al Programa. 139, Proyecto 99 del Presupuesto de
Gastos vigente.-

 ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos da dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

 ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-
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CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1947/2006
31 de Marzo de 2006

ARTICULO 1º.-   OTORGASE a la Asociación Vecinal Valacco un aporte económico no
reintegrable de Pesos Quince Mil doscientos noventa y cinco con setenta y tres
ctvos. ($15.295,73) destinado a sufragar gastos que se originen con motivo de la
continuidad de la red cloacal, del sector comprendido por las calles Concejal de la
Barrera entre Honduras y Guatemala y Torres Vèlez entre Salvador y Honduras.-

ARTICULO 2º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán a la partida 5-1-7-5-510-01 del Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.-   La Asociación Vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud a modo de rendición del presente aporte.-

ARTICULO 4º.-    Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto     por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 5º.-    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS; Intendente Municipal; JOSÉ ERNESTO
LAGO; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto, 3 de Abril de 2006.


